
Póliza única de seguro de Cumplimiento 

www.segurosmundial.com.co

a favor de Zona Franca



Póliza única de seguro de Cumplimiento 

a favor de Zona Franca

206/04/2021-1317-P-05-PPSUS2R000000071-D00I

06/04/2021-1317-NT-P-05-NTPSUS2R00000072

4

4

5

6

6

6

6

7

7

7

8

8

8

9

9

Pág.

1.

2.

CONDICIÓN PRIMERA: AMPAROS Y EXCLUSIONES 

Amparo: riesgo de incumplimiento 

Exclusiones 

CONDICIÓN SEGUNDA:  SUMA ASEGURADA 

CONDICIÓN TERCERA: DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

CONDICIÓN CUARTA:  PROHIBICIÓN DE LA TRANSFERENCIA

CONDICIÓN QUINTA: REVOCACIÓN DEL CONTRATO 

CONDICIÓN SEXTA: OBLIGACIONES EN CASO DE SINIESTRO

CONDICIÓN SÉPTIMA: PÉRDIDA DEL DERECHO DE LA INDEMNIZACIÓN

CONDICIÓN OCTAVA: PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

CONDICIÓN NOVENA: REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 

CONDICIÓN DÉCIMA: PAGO LA INDEMNIZACIÓN E INTERESES 

DE MORA

CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA: SUBROGACIÓN 

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA: VIGILANCIA DE INSPECCIÓN

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA: AUTORIZACIÓN PARA CONSULTA 

Y REPORTE A CENTRALES DE RIESGO 



Póliza única de seguro de Cumplimiento 

a favor de Zona Franca

306/04/2021-1317-P-05-PPSUS2R000000071-D00I

06/04/2021-1317-NT-P-05-NTPSUS2R00000072

9

10

10

10

10

Pág.

CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA: COEXISTENCIA DE SEGUROS 

Y OTRAS GARANTÍAS

CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA: CLAUSULAS INCOMPATIBLES

CONDICIÓN DÉCIMA SEXTA: MODIFICACIONES 

CONDICIÓN DÉCIMA SÉPTIMA: NOTIFICACIONES 

CONDICIÓN DÉCIMA OCTAVA: DOMICILIO 



406/04/2021-1317-P-05-PPSUS2R000000071-D00I

06/04/2021-1317-NT-P-05-NTPSUS2R00000072

Póliza única de seguro de Cumplimiento 

a favor de Zona Franca

PÓLIZA DE SEGURO 
DE CUMPLIMIENTO 
A FAVOR DE ZONA FRANCA

CONDICIONES GENERALES

CONDICIÓN PRIMERA: AMPAROS Y EXCLUSIONES

1. AMPARO: RIESGO DE INCUMPLIMIENTO

Compañía Mundial de Seguros S.A., que para efectos de esta póliza se denominará la compañía, ha 

celebrado con el tomador/ afianzado, el presente contrato de seguro, mediante el cual la compañía 

de seguros, otorga a la zona franca exclusivamente en su calidad de usuario operador otorgada a 

esta de acuerdo con el régimen franco, y que para efectos de esta póliza se denominará el asegurado, 

amparo respecto de los perjuicios derivados del incumplimiento del tomador afianzado en sus 

deberes y obligaciones como usuario calificado de la zona franca, emanadas de las disposiciones 

legales, de las obligaciones establecidas en el acto de calificación y de los manuales y procedimientos 

internos establecidos por el usuario operador para la zona franca.

Lo anterior siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a. que por el incumplimiento de las obligaciones del tomador/afianzado como usuario calificado, 

se derive una sanción pecuniaria contra el asegurador y la misma haya sido efectivamente 

pagada por el asegurado a la DIAN o al ministerio de comercio, industria y turismo.

b. Que el incumplimiento haya ocurrido durante la vigencia de la póliza.

c. Que el incumplimiento sea imputable al tomador/afianzado.

d. Que en el momento de registrarse el incumplimiento el tomador/afianzado posea la calificación 

vigente como usuario otorgada por el asegurado.

Que exista por parte del tomador/afianzado de la póliza una aceptación expresa y escrita de conocer 

y comprometerse a cumplir con los deberes y obligaciones como usuario calificado de la zona franca, 
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emanadas de las disposiciones legales, de las obligaciones establecidas en el acto de calificación y 

de los manuales y procedimientos internos establecidos por el usuario operador para la zona franca, 

documentos que hacen parte integral de esta póliza.

2. EXCLUSIONES

El presente seguro no ampara los perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones 

garantizadas, en los siguientes casos:

a) Fuerza mayor, caso fortuito, o el hecho de un tercero cuando de conformidad con la ley estos 

eximan la responsabilidad del tomador/afianzado.

b) Las clausulas penales o multas impuestas al tomador/ afianzado, las cuales serán de su cargo 

exclusivo.

c) Los perjuicios o daños causados por el tomador/afianzado a personas distintas del asegurado.

 

d) Los perjuicios derivados del incumplimiento de la obligación de tomar otros seguros, prevista 

en el reglamento garantizado. Los perjuicios que se refieran al incumplimiento originado en 

modificaciones introducidas al reglamento interno, salvo que se de por ministerio de la ley 

o que se obtenga la autorización previa por escrito de la compañía mediante la emisión del 

correspondiente certificado de modificación.

e) Terrorismo nuclear, biológico, químico y radioactivo

f) Riesgos/ataques cibernéticos

g) Pandemias / epidemias / enfermedades por coronavirus no cubre las pérdidas (múltiples o 

individuales), reclamaciones, daños a personas o bienes, responsabilidad, la interrupción de 

las actividades comerciales, la pérdida de beneficios o cualquier gasto consecuente o coste 

de cualquier naturaleza directa o indirectamente causado por, que surja de, que resulte 

de o en conexión con, o miedo a una epidemia o pandemia (declarada o no como tal por las 

autoridades competentes) o enfermedad infecciosa real o percibida incluido pero no limitado a: 

a) enfermedades por coronavirus (covid-19); b) síndrome respiratorio agudo severo coronavirus 

2 (sars-cov-2);c) cualquier variación o mutación de lo arriba. También excluye cualquier pérdida, 

reclamación, daño a personas o bienes, responsabilidad, la interrupción de las actividades 

comerciales, la pérdida de beneficios o cualquier gasto consecuente o coste de cualquier 

naturaleza directa o indirectamente causado por, que surja de, resultante de o en conexión con 
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cualquier acción llevada a cabo o fracaso a la hora de tomar medidas para controlar, prevenir, 

suprimir dicha epidemia, pandemia o enfermedad infecciosa o cualquier variación o mutación 

de la misma.

CONDICIÓN SEGUNDA:  SUMA ASEGURADA

La responsabilidad de la Compañía respecto de esta póliza, no excederá, en ningún caso, el valor 

asegurado que se estipula en la carátula de esta póliza o sus anexos.

CONDICIÓN TERCERA: DECLARACIÓN INEXACTA O 
RETICENTE

El Tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el 

estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. la reticencia o la 

inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de 

celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa 

del seguro.

CONDICIÓN CUARTA:  PROHIBICIÓN DE LA 
TRANSFERENCIA

No se permite hacer cesión o transferencia de la presente póliza sin el consentimiento escrito de la 

COMPAÑÍA. En caso de incumplimiento de esta disposición, el amparo termina automáticamente 

y la COMPAÑÍA solo será responsable por los actos de incumplimiento que hayan ocurrido con 

anterioridad a la fecha de la cesión o transferencia.

CONDICIÓN QUINTA: REVOCACIÓN DEL CONTRATO

La COMPAÑÍA no puede revocar el amparo otorgado mediante la presente póliza, durante el período 

de su vigencia.
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CONDICIÓN SEXTA: OBLIGACIONES EN CASO DE SINIESTRO

En caso de siniestro, el ASEGURADO tiene la obligación de informar a la COMPAÑÍA sobre su ocurrencia 

dentro de los tres días siguientes a la fecha en que haya conocido o debido conocer. Igualmente se 

obliga, en desarrollo de la obligación de evitar la extensión y propagación del siniestro. Cuando el 

ASEGURADO no cumpla con estas obligaciones, la COMPAÑÍA deducirá de la indemnización el valor 

de los perjuicios que tal conducta le haya causado.

CONDICIÓN SÉPTIMA: PÉRDIDA DEL DERECHO DE LA 
INDEMNIZACIÓN

El derecho del ASEGURADO a la indemnización se perderá en los siguientes casos:

1. Si las pérdidas o daños han sido causados por el ASEGURADO, por sus Representantes Legales, 

Directores y Administradores o con su complicidad.

2. Si se presenta una reclamación fraudulenta o engañosa, o apoyada en pruebas falsas.

3. Si al dar noticia del siniestro se omite, maliciosamente, informar acerca de las garantías 

coexistentes.

CONDICIÓN OCTAVA: PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN

La COMPAÑÍA estará obligada a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha 

en que el Asegurado acredite, aun extrajudicialmente su derecho ante la Compañía, para tal efecto 

deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, de conformidad con el artículo 

1077 del Código de Comercio, mediante la utilización de medios los probatorios establecidos en la 

ley colombiana para el efecto, en especial, Podrá aportar los siguientes documentos:

1. La resolución de la imposición de la sanción, debidamente ejecutoriada,  emitida por la DIAN por 

las causas descritas en el siguiente numeral.

2. La cuantía del siniestro será igual al valor pagado por el ASEGURADO por concepto de multas, 

sanciones, tributos aduaneros como consecuencia de la pérdida, destrucción o sustracción o 

consumo de mercancías que hayan sido introducidas en la zona franca y que estando bajo la 
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responsabilidad del TOMADOR/AFIANZADO se hayan perdido, destruido, sustraído, o consumido 

sin el cumplimiento de las disposiciones legales, de las obligaciones establecidas en el acto de 

calificación y de los manuales y procedimientos internos establecidos por el usuario operador 

para la Zona Franca.

La COMPAÑÍA deberá demostrar los hechos o Circunstancias excluyentes de su responsabilidad.

CONDICIÓN NOVENA: REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN

Si el ASEGURADO en su calidad de Usuario Operador de la Zona Franca, al momento de descubrirse el 

incumplimiento o en cualquier momento posterior a éste, fuere deudor del TOMADOR/AFIANZADO 

en su calidad de Usuario de la Zona Franca por cualquier concepto, la indemnización a cargo de la 

COMPAÑÍA se disminuirá en el monto de dicha deuda, siempre y cuando su compensación sea viable 

de acuerdo con la ley.

CONDICIÓN DÉCIMA: PAGO LA INDEMNIZACIÓN
E INTERESES DE MORA

En el evento de que esta sea una póliza de seguro con un valor asegurado superior a quince mil (15.000) 

salarios mínimos mensuales legales vigentes en la fecha de expedición (renovación, si es el caso) de la 

presente póliza, de conformidad con el artículo 21 de la ley 35 de 1993, las partes acuerdan:

1. La COMPAÑÍA pagará la indemnización dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a la 

fecha en que el ASEGURADO acredite aun extrajudicialmente, su derecho ante la COMPAÑÍA de 

acuerdo con el artículo 1077 del Código de Comercio.

2. Que, en caso de mora en el pago de la indemnización, la COMPAÑÍA pagará a el ASEGURADO 

o beneficiario, sobre el importe de la misma, intereses moratorios de conformidad con lo 

establecido en el artículo 1080 del Código de Comercio.

CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA: SUBROGACIÓN

En virtud del pago de la indemnización, la COMPAÑÍA se subroga hasta concurrencia de su importe, 

en todos los derechos del ASEGURADO, contra el TOMADOR/AFIANZADO. El asegurado no puede 

renunciar en ningún momento a sus derechos contra el TOMADOR/AFIANZADO y si lo hiciera perderá 

el derecho a la indemnización.
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CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA: VIGILANCIA 
DE INSPECCIÓN

La COMPAÑÍA tiene la facultad de ejercer la vigilancia sobre la persona obligada al cumplimiento de 

la obligación nacida del reglamento interno de la Zona Franca, para lo cual podrá inspeccionar libros, 

papeles y documentos de el TOMADOR / AFIANZADO que tenga relación con las obligaciones objeto 

de este seguro.

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA: AUTORIZACIÓN PARA 
CONSULTA Y REPORTE A CENTRALES DE RIESGO

El Tomador/ Afianzado, al diligenciar el formulario de asegurabilidad autoriza de forma previa, 

expresa e informada a Seguros Mundial  para que, con fines estadísticos de control, supervisión y de 

información comercial procese, reporte, conserve, consulte, suministre o actualice su información 

de carácter financiero y comercial, desde el momento de la solicitud de seguro alas centrales de 

información o bases de datos debidamente constituidas que estime conveniente y durante el 

tiempo que los sistemas de bases de datos, las normas y las autoridades lo establezcan y, para las 

demás finalidades expuestas en la Política de Tratamiento de Datos Personales; la cuál puede ser 

consultada en www.segurosmundial.com.co/legal/. Dentro de la Política encontrará los derechos 

que le asisten como titular de sus datos, especialmente el derecho a conocer, actualizar, rectificar 

o suprimir sus datos personales, de la misma manera los canales y procedimientos definidos para 

garantizar el derecho al habeas data.

La consecuencia de esta autorización, será la inclusión de los datos en las mencionadas “bases 

de datos” y por lo tanto las entidades del sector financiero o de cualquier otro sector afiliadas a 

dichas centrales, conocerán el comportamiento presente y pasado relacionado con las obligaciones 

financieras o cualquier otro dato personal o económico.

Finalmente, manifiesta que, los datos personales suministrados son veraces, completos, exactos, 

actualizados.

CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA: COEXISTENCIA DE SEGUROS 
Y OTRAS GARANTÍAS

En caso de existir, al momento de siniestro, otro seguro de cumplimiento o cualquier otra garantía 

diferente con relación al mismo riesgo amparado, el importe de la indemnización a que haya lugar, 

se distribuirá entre los garantes en proporción a las cuantías de sus respectivas garantías. 
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CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA: CLAUSULAS INCOMPATIBLES

En caso de incongruencia entre las Condiciones Generales o Particulares de la presente póliza y las 

del reglamento interno de la Zona Franca, prevalecerán las primeras.

CONDICIÓN DÉCIMA SEXTA: MODIFICACIONES

Toda modificación a las condiciones impresas de la póliza, así como a las condiciones adicionales o a 

los anexos, deberán constar por escrito en Anexo a la Póliza.

CONDICIÓN DÉCIMA SÉPTIMA: NOTIFICACIONES

Cualquier notificación que deban hacerse las partes, para los efectos del presente contrato deberá 

consignarse por escrito, con excepción de lo dicho la condición sexta para el aviso del siniestro y, 

será prueba suficiente de la misma la constancia de su envío por correo electrónico o certificado 

dirigido a la última dirección conocida de la parte. También será prueba suficiente de la notificación 

la constancia recibido con la firma respectiva de la parte destinataria

CONDICIÓN DÉCIMA OCTAVA: DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente contrato 

se fija como domicilio de las partes la ciudad de en la República de Colombia. 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  EL TOMADOR/ASEGURADO

Firma Autorizada 
Compañía Mundial de Seguros S.A.
Angela Munar 
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